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VISTO: 

La resolución N° 2/12-BIS del Decanato de esta Facultad, dictada ad-referendum 
del Consejo Directivo; atento a lo acordado en sesión del 13 de marzo de 2012, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1**.- Ratificar la resolución N** 2/12-BIS dictada por el Decanato de la Facultad de 
Artes y Diseño, por la que se designó Interinamente al personal docente que se detalla a 
continuación, desde el UNO (1) de febrero hasta el TREINTA Y UNO (31) de diciembre de 
2012: 
• SORBELLO, Leandro Víctor (Legajo N° 27.918), en un cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple, interino, para el dictado de la asignatura "Legislación Industriar, en las 
Carreras de Proyectos de Diseño, 

• DE LA TORRE, Patricia Amalia (Legajo N° 16.701), en un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación simple, remplazante de la Lic. Anana Lucía GÓMEZ, para el dictado de las 
asignaturas "Historia de la Cultura y el Teatro Universales 111" e "Historia de la Cultura 
y el Teatro Universales III (Optativa)", en las Carreras de Artes del Espectáculo. 

• GÓMEZ, Anana Lucía (Legajo N*' 19.851), en un cargo de Profesor Titular con dedicación 
semiexciusiva, remplazante de la Prof. Alicia Beatriz ROMERO, para el dictado de las 
asignaturas "Historia de la Cultura y el Teatro Universales 111" e "Historia de la Cultura 
y el Teatro Universales III (Optativa)", en las Carreras de Artes del Espectáculo. 

• GUERRA, Elisabeth Beatriz (Legajo N** 20.921), en un cargo de Profesor Titular con 
dedicación simple, interino (mientras dure la licencia de la Mgter. Mónica PACHECO), para 
el dictado de la asignatura "Dirección Coral", en las Carreras Musicales. 

• BUCCOLINI, Mónica María (Legajo N° 22.962), en un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación semiexciusiva, interino, para desempeñar funciones de Jefe de Unidad de Apoyo 
Docente de las Carreras de Proyectos de Diseño. 

ARTÍCULO 2**.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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